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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, para el presente proceso, se tiene programada 

audiencia para el día de mañana 16 DE NOVIEMBRE DEL 2022 a partir de las 9:00 AM. No obstante, las partes 

allegaron solicitud de suspensión tanto de la audiencia como del proceso hasta el próximo 31 DE ENERO DEL 

2023. 

 

En la fecha, 15 NOVIEMBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  

    LOCAL COMERCIAL 

RADICADO  : 17-001-40-03-010-2022-00136-00 

DEMANDANTE : RODRIGO GIRALDO ORTIZ 

DEMANDADO  : ÓMAR HERNÁNDEZ RENDÓN 

 

Auto I. # 1212-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se tenía programada audiencia para el 

día de hoy 16 DE NOVIEMBRE DEL 2022 a partir de las 9:00 AM; no obstante, las partes, el 

día de ayer allegaron solicitud de suspensión tanto de la diligencia como del proceso 

hasta el próximo 31 DE ENERO DEL 2023. 

 

Revisada la actuación, así como la petición allegada, observa el Despacho que la 

misma se ajusta a los presupuestos fácticos contemplados en el art. 161 del CGP; motivo 

por el cual, se accederá a ella y, en consecuencia, se dispondrá la suspensión del 

proceso desde la presente calenda y, hasta el 31 DE ENERO DEL 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

-LOCAL COMERICAL- promovido por RODRIGO GIRALDO ORTIZ en contra de ÓMA 

HERNÁNDEZ RENDÓN desde la presente calenda y hasta el próximo 31 DE ENERO DEL 

2023; por así haberlo solicitado las partes. 
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SIGC 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes para que informen al Despacho sobre el cumplimiento o 

no del acuerdo que hayan celebrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.195 del 17 de noviembre de 2022 

Secretaría 
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